
IV PREMIO C.O.A.G. DE ARQUITECTURA 

ACTA DEL JURADO  

En Santiago de Compostela, siendo las 10.30 horas del 22 de junio de 1990, se reune el 
Jurado del IV Premio COAG de Arquitectura, constituído con fecha 4 de mayo de 1990, para 
resolver la convocatoria publicada en Circular del COAG 10/90 de 6 de marzo.  

Preside la sesión el Ilmo. Sr. Decano, D. José-Manuel Rey Pichel, y están presentes los 
Vocales, 

- D. Estanislao Pérez Pita 
- D. Ramón Vázquez Molezún, ambos designados por la Junta de Gobierno del COAG,  
- D. Joaquín Fernández Madrid, representante suplente de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de A Coruña, y  
- D. Alberto Unsain González de Suso, Presidente de la Comisión de Cultura del COAG.  

Actúa como Secretario, con voz y sin voto, D. Manuel Villar Álvarez, que lo es del COAG.  

Se procede seguidamente al examen de los trabajos presentados, según anexo al acta de la 
sesión constitutiva del Jurado.  

Siendo las 15,00 horas, ACUERDAN  

CONCEDER, POR UNANIMIDAD, EL PREMIO COAG EN SU CUARTA EDICIÓN, EN LA 
CATEGORÍA DE OBRA NUEVA, A D. IAGO SEARA MORALES Y D. ALFREDO FREIXEDO 
ALEMPARTE, POR TRES VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN A DERRASA, SANTA MARTA DE 
MOREIRAS, OURENSE, DESTACANDO LA SENCILLA FORMA Y LIMPIEZA DE LOS 
VOLÚMENES, LA ACERTADA IMPLANTACIÓN EN EL PAISAJE Y EL ESFUERZO DE 
SÍNTESIS.  

CONCEDER UN ACCÉSIT A D. SANTIAGO CATALÁN TOBÍA POR SU OBRA DE 
INTERVENCIÓN EN EL ENTORNO Y FACHADAS DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA DE 
MEIRA, EN LUGO, DESTACANDO EL BUEN DISEÑO DEL MOBILIARIO URBANO.  

  

De todo lo cual, como Secretario, certifico y firman conmigo los miembros del Jurado. 

  

 
 

José-Manuel Rey Pichel Estanislao Pérez Pita 
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